
RESOLUCION N° 'Oi ()/2019 EXPEDIENTE N° 4259/2016

ESC/66RnO19

Buenos Aires, IS de nRt-( O de 2019.

Visto el cambio de titularidad de contrato

solicitado, con motivo de la Ley N° 27.260 de creación del Programa Nacional de

Reparación Histórica para Jubilados y Pensionados y en virtud de lo establecido en los

arts. 78 y 86 del R.J.N.,

SE RESUELVE:

Modificar -a partir del 15 de marzo del corriente

año- la Resolución N° 4021/2018, dictada el 5 de diciembre ppdo., en el sentido que en

reemplazo de la doctora María Mercedes Leston que fue designada efectiva, se contrate

a la doctora Anahí Victoria MIRADA con una categoría presupuestaria equivalente al

cargo de oficial, para desempeñarse en la Sala 111 de la Cámara Federal de la Seguridad

Social.

Regístrese, hágase saber y archívese.-

S.G.A.

�\lt /.///
. ""R' 0�'i:r;:,!, �:oo ROSEN\Jf'\I l'�", �.'.' "....1 ..,.

f'f\F;,:i::r.�i1l: DE LA CORTE

SUf'Ii.Ei\\A DE JUSTICIA

DE LANACION

)


